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que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho de 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas treinta 
minutos y hasta las doce horas con treinta minutos en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, Diagonal al Mercado Municipal en Santa Cruz. Expediente 
N° OLSC-000426-2019.—Oficina Local de Santa Cruz.—Lic. 
German Morales Bonilla, Representante Legal.—O.C. N° según 
oficio.—Solicitud N° 321136.—( IN2022615227 ).

A la señora Rebeca Fiorella Aguilar, mayor, soltera, 
nicaragüense, sin documento de identidad conocido. Se le 
comunica la resolución dieciséis horas del treinta y uno de 
diciembre del dos mil veintiuno, se dictó inicio de Protección 
en Sede Administrativa a favor de la persona menor de edad 
a favor de la persona menor de edad L.R.A Se le confiere 
audiencia a Rebeca Aguilar Estrada por tres días hábiles, para 
que presenten los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho de 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas treinta 
minutos y hasta las doce horas con treinta minutos en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, Diagonal al Mercado Municipal en Santa Cruz. Expediente 
N° OLSC-00477-2021.—Oficina Local de Santa Cruz.—Lic. 
German Morales Bonilla, Representante Legal.—O. C. según 
oficio.—Solicitud Nº 321137.—( IN2022615229 ).

A Marco Antonio Chinchilla Elizondo, cédula: 111030268, 
se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de J.J.CH.G., D.S.CH.G., y 
SH.M.CH.G., y que mediante la resolución de las 16:00 horas 
del 11 de enero del 2022, se resuelve: I.- Se dicta y mantiene 
el Cuido Provisional ordenado en la resolución de las 16:00 
horas del 17 de diciembre del 2021 de las personas menores 
de edad, por el plazo indicado en la presente resolución. 
Igualmente se mantiene lo dispuesto en la resolución de las 
16:00 horas del 17 de diciembre del 2021, en lo no modificado 
por la presente resolución .Las personas menores de edad 
se mantendrán en el recurso de ubicación de Ana Lorena 
García Mora, II.- La presente Medida de Protección de Cuido 
Provisional tiene una vigencia de hasta 6 meses contados a 
partir del 17 de diciembre del 2021 y con fecha de vencimiento 
17 de junio de 2022, esto en tanto no se modifique en vía 
judicial o administrativa.-III.- Procédase a dar el respectivo 
seguimiento. IV.- Se les ordena a los progenitores que 
deben someterse a la Orientación, Apoyo y Seguimiento a la 
Familia, que le brindará esta Institución -V.- Se le ordena a 
Rosa Isela García Mora la inclusión a un Programa Oficial o 
Comunitario de Auxilio a la Familia de Escuela para Padres o 
Academia de Crianza, hasta completar los talleres. VI.-Siendo 
la interrelación familiar un derecho de las personas menores 
de edad, se autoriza el mismo a favor de la progenitora en 
forma supervisada una vez por semana y en común acuerdo 
entre la progenitora y la parte cuidadora, y siempre y cuando 
no entorpezca en cualquier grado, la formación integral de las 
personas menores de edad, y que la progenitora no realice 
conflictos en el hogar de la persona cuidadora; y siempre y 
cuando las personas menores de edad lo quieran. Por lo que 
deberá coordinar respecto de las personas menores de edad 
indicadas con la persona cuidadora nombrada, lo pertinente 

José Oeste revoca la medida de inclusión con internamiento 
en programa de auxilio en favor de persona menor de edad 
proceso especial de protección en sede administrativa y se 
ordena el archivo del expediente administrativo en favor de la 
PME Z.M.V.U. Se le confiere audiencia por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogado y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar 
el expediente administrativo se cuenta con el horario de siete 
horas con treinta minutos a las once horas con treinta minutos 
en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
oficina local, ubicada en San José, Distrito Hospital, sita en 
calle catorce, avenidas seis y ocho, del costado suroeste del 
parque La Merced, ciento cincuenta metros al sur. Deberá 
señalar lugar conocido o número de facsímil para recibir sus 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la indicada 
resolución procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el Diario 
Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia). Expediente N° OLAL-00268-
2015.—Oficina Local de San José Oeste.—Licda. Marisol 
Piedra Mora, Representante Legal.—O.C. N° según oficio.—
Solicitud N° 321133.—( IN2021615224 ).

Al señor Antony Chavarría Acuña, mayor, soltero, 
costarricense, documento de identidad N° 1-1616-0808, se 
le comunica la resolución de las quince horas del catorce de 
noviembre del dos mil veintiuno, se dictó inicio de Protección 
en Sede Administrativa a favor de la persona menor de edad: 
K.Ch.F. Se le confiere audiencia a Antony Chavarría Acuña 
por tres días hábiles, para que presenten los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho de hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que 
para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el 
horario de siete horas treinta minutos y hasta las doce horas 
con treinta minutos en días hábiles, el cual permanecerá a 
su disposición en esta Oficina Local, diagonal al Mercado 
Municipal en Santa Cruz. Expediente N° OLSC-000426-
2019.—Oficina Local de Santa Cruz.—Lic. German Morales 
Bonilla, Representante Legal.—O. C. N° según oficio.—
Solicitud N° 321134.—( IN2022615226 ).

Al señor Antony Chavarría Acuña, mayor, soltero, 
costarricense, documento de identidad 1-1616-0808. Se le 
comunica la resolución de las quince horas del catorce de 
noviembre del dos mil veintiuno se dictó inicio de protección 
en sede administrativa a favor de la persona menor de edad 
a favor de la persona menor de edad K.Ch.F Se le confiere 
audiencia a Antony Chavarría Acuña por tres días hábiles, para 
que presenten los alegatos de su interés , y ofrezca las pruebas 
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la Licda. María Elena Angulo, o la persona que la sustituya y 
que se otorgaron las siguientes citas de seguimiento en esta 
Oficina Local, para atender a los progenitores, la persona 
cuidadora y las personas menores de edad:-Miércoles 19 de 
enero del 2022 a las 11:00 a.m. -Jueves 24 de febrero del 
2022 a las 2:00 p.m. -Jueves 17 de marzo del 2022 a las 
2:00 p.m. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las 
partes involucradas en el presente Proceso, que les asiste 
todo el derecho de hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho, aunque para apersonarse al proceso 
no requieren la participación obligatoria de un abogado; así 
mismo se les previene que tienen derecho a tener acceso 
al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. NOTIFÍQUESE la presente resolución, con la 
advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada Expediente Nº 
OLA-00039-2018.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante legal.—O.C. N° según oficio.—
Solicitud N° 321139.—( IN2021615599 ).

A la señora Carina del Socorro Vegas Calero, mayor, 
nicaragüense, pasaporte número C02222455, estado civil, 
de oficio y domicilio desconocido, se le comunica que por 
resolución de las siete horas cincuenta y seis del doce de 
enero del dos mil veintidós se mantiene Medida de Protección 
de Cuido Provisional en Recurso Familiar a favor de la persona 
menor de edad M.A.M.V., por el plazo de seis meses que rige 
a partir del día dieciocho de octubre del dos mil veintiuno al 
dieciocho de abril del dos mil veintidós. Se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede 
de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en Quepos, 
Rancho Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, o correo electrónico contra 
la presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes (Artículo 139 del Código de la Niñez y 
Adolescencia). Expediente N° OLL-00558-2019.—Oficina 
Local de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar Carvajal, 
Órgano Director del Procedimiento.—O.C. N° según oficio.—
Solicitud N° 321425.—( IN2021615600 ).

Al señor Luis Ángel de La Trinidad Solera Vásquez, 
costarricense, número de identificación N° 501810532, de 
oficio y domicilio desconocido, se le comunica resolución 
administrativa de las 16:00 horas del 03 de enero del año 
2022, que ordena medida de orientación, apoyo y seguimiento 
temporal a la familia en beneficio de las personas menores de 

al mismo y quien como encargada de las personas menores 
de edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad de las 
personas menores de edad, durante la interrelación familiar. 
Se deberá tomar en cuenta para efectos de la interrelación los 
horarios laborales respectivos -tanto de la persona cuidadora 
como de la progenitora-, así como los horarios lectivos de 
las personas menores de edad, a fin de no menoscabar el 
derecho de interrelación respectivo, pero tampoco el derecho 
de educación de las personas menores de edad. Igualmente, 
la parte cuidadora y la progenitora, previo acuerdo, podrán 
variar el sitio donde se realizará la interrelación, a fin de 
que las personas menores de edad se sientan cómodas y 
tranquilas y puedan disfrutar de otros sitios de esparcimiento. 
Se apercibe a la progenitora, que, en el momento de realizar la 
interrelación familiar a las personas menores de edad, deberán 
evitar conflictos que puedan afectar el derecho de integridad 
y desarrollo integral de las respectivas personas menores de 
edad. En el caso de la progenitora, se podrá interrelacionar 
con las personas menores de edad que están ubicadas en el 
recurso de cuido, en la casa de la cuidadora nombraba por 
espacio de media hora los días domingos, de una de la tarde 
a una y media. Y la interrelación la harán por medio de una 
persona de confianza de la cuidadora, siendo que la misma 
designó a la señora Cristel Bonilla Fallas. La progenitora 
debe conducirse con respeto durante la interrelación familiar. 
Igualmente, se aclara que si por alguna situación inesperada y 
excepcional, se hiciera imposible que la señora Cristel Bonilla 
Fallas, no pudiera estar presente, podrá designarse a otra 
persona, a fin de que se realice la interrelación familiar. Sin 
embargo, en términos generales la que se encargará de la 
interrelación será la señora Cristel Bonilla Fallas. Suspensión 
de Interrelación Familiar del Progenitor: En virtud de que el 
presente expediente cuenta con antecedentes institucionales 
de abuso sexual del progenitor a una de las personas menores 
de edad ante la Fiscalía de la Unión se procede a suspender 
el régimen de visitas e interrelación familiar al progenitor, a fin 
de resguardar la estabilidad psicológica y emocional de las 
personas menores de edad, ante lo denunciado y que involucra 
a figura de relevancia en la vida familiar de las personas 
menores de edad. VII.-Se les apercibe a los progenitores que 
deberán cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales, en cuanto a aportar económicamente para la 
manutención de las personas menores de edad, a fin de 
garantizar su derecho fundamental de vida y salud, en 
relación a su alimentación. VIII.- Se ordena a la progenitora 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU. 
IX.- Se ordena a los progenitores y a la persona cuidadora 
nombrada, velar por el derecho de educación de las personas 
menores de edad. En virtud de lo anterior, las personas 
menores de edad, deberán ser matriculadas y mantenerse 
insertas en el sistema educativo X.-Se ordena a la progenitora, 
insertarse en valoración y el tratamiento que al efecto tenga 
el IAFA, y presentar los comprobantes XI.- Se les apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
XII.- -Se apercibe a la cuidadora y a los progenitores, que 
deberán velar por el derecho de salud de las personas menores 
de edad. XIII.- Se le ordena a la progenitora insertarse a 
tratamiento psicológico; debiendo presentar los comprobantes 
XIV.- Se les informa que la profesional de seguimiento, será 


